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3-2025-021229 
Radicado No.: 3-2025-021229 

   Fecha: 05-06-2025 

 

 
 

Código Dependencia: 4005 
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado (). 

Memorando 
 

Bogotá, D.C. 
 
PARA: Daniel Fernando Rozo Sarmiento 

Grupo De Energía Eléctrica   

DE:  Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 

 
ASUNTO: Reglamentar el Fondo Único de Soluciones Energéticas - 
FONENERGÍA 
 
Cordial saludo,  
 
Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de la 
referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la que 
así mismo se incluye el informe de comentarios. 
 
Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el acto 
administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, para 
la correspondiente publicación en el espacio del foro.  
 
 
Cordialmente, 
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Radicado No.: 3-2025-021229 

   Fecha: 05-06-2025 

 

 
 

 
Jenny Constanza Nova Martínez 

Coordinadora 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 

 

  
Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
 
Anexos: Certificación de publicación e informe de comentarios 
Copia a: 
Elkin Leonardo Pérez Zambrano -  (elperez@minenergia.gov.co) 
Belfredi Prieto Osorno -  (bprieto@minenergia.gov.co) 
Cindy Catalina Perdomo Escobar -  (ccperdomo@minenergia.gov.co) 
Ángela Solanyi Pabón Rojas -  (aspabon@minenergia.gov.co) 
Víctor José Paternina Novoa -  (vjpaternina@minenergia.gov.co) 
  
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez 
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            CIUDA-
DANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 

HACE CONSTAR 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del Decreto 1273 de 
2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía – Sector: Energía Eléctrica fila 
25, aparece incluido el proyecto normativo “Por el cual se reglamenta el Fondo Único de Soluciones 
Energéticas - FONENERGÍA, de que trata el artículo 41 de la Ley 2099 de 2021, modificado por el artícu-
lo 247 de la Ley 2294 de 2023, subrogando el Título VIII del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía, y se dictan otras disposiciones”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para consulta de la ciudada-
nía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, sugerencias y propuestas alternativas, desde el 
catorce (14) hasta el diecinueve (19) de mayo de 2025, en el portal web, sección de Atención al Ciuda-
dano/Foros en Consulta Ciudadana en el siguiente vínculo: 

Reglamentar el Fondo Único de Soluciones Energéticas - FONENERGÍA 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibilidad de este documen-
to en discusión y los canales de comunicación a donde enviar sus observaciones, mediante los siguientes 
medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió comentarios de siete (7) 
partes interesadas, a través de los canales dispuestos: Correo electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y 
sección comentarios 

Dada en Bogotá, D. C., el veinte (20) de mayo de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  

 
Anexo: Cuarenta y cuatro (44) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 
 
 



 
    
 

  
 

 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por el cual se reglamenta el Fondo Único de Soluciones Energéticas - FONENERGÍA, de que trata el 
artículo 41 de la Ley 2099 de 2021, modificado por el artículo 247 de la Ley 2294 de 2023, subrogando el 
Título VIII del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Ener-
gía, y se dictan otras disposiciones”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   14 de mayo de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  19 de mayo de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Daniel Augusto Jorge El Saieh Sánchez 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Daniel Fernando Rozo Sarmiento 
Belfredi Prieto Osorno 
Cindy Catalina Perdomo Escobar 
Angela Solanyi Pabón Rojas 
Víctor José Paternina Novoa 
Elkin Leonardo Pérez Zambrano 

 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

 Módulo de Foros: MinMinas/ 
 Atención al Ciudadano/Proyectos de Actos Admi-

nistrativos en Consulta Ciudadana  
 Aviso en Home 

 
 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección comentarios    
      
 
 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, tal cual se evi-
dencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 



 
    
 

  
 

 

Reglamentar el Fondo Único de Soluciones Energéticas - FONENERGÍA 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por el cual se reglamenta 
el Fondo Único de Soluciones Energéticas - FONENERGÍA, de que trata el artículo 41 de la Ley 2099 de 



 
    
 

  
 

 

2021, modificado por el artículo 247 de la Ley 2294 de 2023, subrogando el Título VIII del Decreto 1073 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, y se dictan otras disposicio-
nes”, se recibió comentarios de siete (7) partes interesadas a través de los canales dispuestos para tal fin: 

 Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
 Sección comentarios  

 
“Por el cual se reglamenta el Fondo Único de Soluciones Energéticas - FONENERGÍA, de que trata el 
artículo 41 de la Ley 2099 de 2021, modificado por el artículo 247 de la Ley 2294 de 2023, subrogando el 
Título VIII del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Ener-
gía, y se dictan otras disposiciones”. 
 
Comentario 1 
 
De: Gerencia De, Regulación, Enel Colombia Externo  
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 18:22 
Asunto: Comentarios ENEL COLOMBIA -Proyecto de Decreto Reglamentación FONENERGÍA 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 

Comentario 2 
 
De: Dirección Corporativa Regulación Energía y Gas  
Enviado: lunes, 19 de mayo de 2025 14:53 
Asunto: Rad 20250130091889 Comentarios EPM FONENERGIA 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE 
LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se reglamenta el Fondo Único de Soluciones Energéticas - FONENERGÍA, de que 
trata el artículo 41 de la Ley 2099 de 2021, modificado por el artículo 247 de la Ley 2294 de 
2023, subrogando el Título VIII del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 14/05/2025 
Fecha fin:  19/05/2025 
Fecha Comentario:  19/05/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Dirección Regulación Energía  
Nombre de la empresa o interesado: Grupo EPM (Afinia, CENS, CHEC, EDEQ, ESSA y EPM) 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   Admi-

nistrativo (artículo, numeral 
y/o página) 

Comentario detallado  

  Propiedad beneficios miti-
gación GEI Artículo 2.2.8.1.3  

Es importante que en esta disposición 
sobre dejar en cabeza del MME la titula-
ridad de los beneficios que se deriven del 
registro en RENARE de los planes, pro-
gramas y proyectos financiados con re-
cursos del FONENERGÍA, respetuosa-
mente insistimos en la necesidad de dejar 
la salvedad de que, en caso de cofinan-
ciación, el respectivo inversionista pueda 
ser titular de los beneficios tributarios y 
contables asociados a la inversión en 
FNCE, eficiencia energética y medición 
inteligente de conformidad con las Leyes 
1715 de 2014 y 2099 de 2021.  

  Costos de administración Artículo 2.2.8.1.4.  

Los costos y gastos del Fondo se asumi-
rán con sus propios recursos, es decir, 
con los ingresos que recibe sin considerar 
parámetros de eficiencia para el gasto, 
disminuyendo los recursos disponibles 
para inversión. Respetuosamente pedi-
mos que evalúen esta condición, debido a 



 
    
 

  
 

 

que esto limitaría la destinación de recur-
sos a proyectos, más aún considerando 
que los funcionarios y contratistas del 
Comité y el Equipo Técnico son nómina 
actualmente del MME, no es necesario 
cargarle costos al FONENERGIA. 

  Manual Operativo Artículo 2.2.8.1.8. 

Publicar una nueva versión del Manual 
para comentarios: Parte de los beneficios 
que se esperaría que se alcancen con esta 
unificación es un uso más eficiente de los 
recursos por eso confiamos en que el 
Manual Operativo se establezcan los 
criterios unificados para acceder a recur-
sos del fondo, que el procedimiento se 
unifique y se haga una optimización del 
trámite para evitar costos de transacción 
que hoy dificultaban acceder a estos re-
cursos o desincentivaban la participación 
de los agentes. Es necesario conocer los 
criterios que se aplicarán en la prioriza-
ción de las solicitudes que reciban en 
FONENERGÍA, de tal forma que siem-
pre obedezca a propósitos de mayor im-
pacto en sostenibilidad ambiental y pro-
greso social como estableció la Ley 
2294/23. Por eso solicitamos que el Ma-
nual Operativo sea publicado para co-
mentarios con los ajustes que implica 
esta nueva reglamentación del FONE-
NERGIA, atendiendo los comentarios 
que hicimos mediante la comunicación 
con radicado EPM No. 20240130203429 
del 17 de septiembre de 2024. 



 
    
 

  
 

 

  
Criterios de priorización y 
decisiones sobre el uso de 

recursos 

Artículos 2.2.8.1.8.  
2.2.8.3.3.1.2 2.2.8.3.3.1.5 y 

2.2.8.3.3.2.2 

Notamos que a lo largo de esta versión 
del proyecto de decreto, a diferencia de 
las anteriores, se eliminó toda referencia 
a que el Manual Operativo incluiría "los 
criterios para la viabilizarían, evaluación 
y priorización de los diversos planes, 
programas y/o proyectos a ser financia-
dos o cofinanciados por el FONENER-
GÍA". Si no es en este documento, ¿dón-
de quedarán claras las reglas de asigna-
ción de recursos a los proyectos? Si bien 
es claro que la función de evaluación se 
le asigna al Equipo Técnico, ¿dónde que-
dan los criterios que seguirán para esa 
evaluación para que los interesados pue-
dan seguir parámetros claros? 
Así mismo, vemos que se eliminó la re-
gla que disponía que las decisiones del 
Comité se adoptarán por mayoría simple 
de sus miembros, es decir como mínimo 
con la participación de tres (3) de sus 
miembros, dejando ahora incertidumbre 
sobre la regla para esas decisiones, dada 
la conformación del Comité donde exis-
ten relaciones de jerarquía entre los 
miembros lo que puede tener impacto en 
la toma de decisiones. 

  Subcuenta energía eléctri-
ca Artículo 2.2.8.2.1.  

Sugerimos revisar la redacción del artícu-
lo pues la restricción de que los "planes, 
programas y/o proyectos relacionados 
con energía eléctrica, deberán guardar 
coherencia con el Plan Nacional de 
Electrificación Rural previsto en el 
Decreto Ley 884 de 2017" contraría el 
objeto más amplio dado al FONENER-
GIA en el art. 247 de la Ley 2294 de 
2023 a saber: planes, programas y/o pro-
yectos relacionados con la mejora de la 
calidad en el servicio, la expansión de la 
cobertura energética y la normalización 
de redes (...); sin limitarse a la electrifi-
cación rural. De dejarse de la manera 
propuesta todos los recursos del Fone-
nergía con destino al sector eléctrico 



 
    
 

  
 

 

quedarían limitados a proyectos rurales? 
recordemos que muchos de los esfuerzos 
de normalización se dan en áreas urba-
nas, con lo cual se estaría haciendo una 
exclusión de proyectos por fuera de la 
ruralidad y contrariando el objeto general 
del FONENERGIA conforme el conteni-
do de la ley. 

  Subcuenta gas combustible Artículo 2.2.8.2.2.  

En el mismo sentido del comentario ante-
rior sugerimos revisar la limitación que 
se está poniendo a los proyectos de gas 
en este artículo en relación con el uso de 
recursos para "planes, programas y/o 
proyectos relacionados con la amplia-
ción de cobertura o modernización de 
infraestructura para la prestación del 
servicio de gas combustible por redes 
(Gas Natural-GN o Gas Licuado del Pe-
tróleo-GLP)," pues el artículo de la ley 
no se limitó de esta manera; tal como en 
el caso de energía eléctrica el objeto ex-
cluye otros fines que son importantes 
para el sector de gas como invertir en 
acometidas y redes internas. 

  Traslados y aportes a FE-
NOGE Artículo 2.2.8.2.5.  

Los traslados de FONENERGIA al FE-
NOGE deben obedecer a criterios técni-
cos y legales pues como bien lo establece 
el art. 41 de la ley 2099 de 2021 dicho 
traslado se autoriza "de acuerdo con la 
destinación de cada subcuenta, para 
financiar o cofinanciar planes, progra-
mas o proyectos que se encuentren den-
tro de su objeto". Por lo tanto, no puede 
ser una destinación general ni sin límites, 
debe estar condicionada a cumplir con 
los mismos propósitos del FONENER-
GIA. Consideramos que esta precisión 
debe agregarse a la redacción del artícu-
lo. 

  
Traslados y aportes a FE-

NOGE y funciones del 
Comité 

Artículo 2.2.8.3.3.1.2. pará-
grafo 

De acuerdo con este parágrafo la aproba-
ción del traslado de recursos y/o los apor-
tes del FONENERGÍA al FENOGE “de-
be estar sustentada en un análisis de efi-
ciencia y eficacia de la ejecución de los 
recursos y el cumplimiento de los objeti-



 
    
 

  
 

 

vos de FONENERGÍA”. Respetuosa-
mente consideramos que es necesario 
precisar a qué hace referencia este análi-
sis pues en una expresión tan general no 
da cuenta de los condicionantes que ten-
dría el Comité ´para autorizar el traslado 
abriendo la posibilidad de que haya un 
flujo masivo de recursos de subsidios 
hacia el cambio tecnológico o la eficien-
cia energética de poblaciones no vulnera-
bles. Respetuosamente solicitamos que se 
priorice siempre el uso de estos recursos 
en el FOENERGÍA que tiene un espíritu 
más social que de innovación y ascenso 
tecnológico. 

  General   

Es importante que los fondos cubran las 
inversiones Pre ejecución de los proyec-
tos tales como caracterización técnica 
social y ambiental de los proyectos, así 
como los diseños. Ya que el riesgo de 
pérdida de estos desembolsos conforma 
una barrera para la estructuración y apli-
cación de proyectos. Con miras a cubrir 
este vacío se sugiere estructurar fondos 
que soporten identificación de proyectos 
candidatos de todos los fondos. 

  General   

Queremos solicitar respetuosamente que 
para actos administrativos de tanta rele-
vancia y que involucrarán el uso de re-
cursos públicos, los agentes podamos 
contar con el tiempo suficiente para ela-
borar comentarios y construir los sopor-
tes técnicos pertinentes; 3 días hábiles no 
son suficientes para dar un debate abierto 
y participativo en un tema que es del 
mayor interés de agentes y usuarios. 

 
Comentario 3 
 
De: Catherine Yuliana Bohórquez Rodríguez ANDESCO 
Enviado: lunes, 19 de mayo de 2025 15:11 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Decreto - FONENERGÍA 
 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE 
LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 



 
    
 

  
 

 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se reglamenta el Fondo Único de Soluciones Energéticas - FONENERGÍA, 
de que trata el artículo 41 de la Ley 2099 de 2021, modificado por el artículo 247 de la 
Ley 2294 de 2023, subrogando el Título VIII del Decreto 1073 de 2015, Único Regla-
mentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 14/05/2025 
Fecha fin:  19/05/2025 
Fecha Comentario:  19/05/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ANDESCO 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    Admi-
nistrativo (artículo, numeral 

y/o página) 
Comentario detallado  

1 General Transversal 

En primer lugar, consideramos funda-
mental resaltar que un plazo de tres (3) 
días hábiles resulta notoriamente insu-
ficiente para adelantar un análisis téc-
nico riguroso y estructurado, lo cual 
restringe la posibilidad de garantizar un 
proceso participativo, transparente y 
debidamente fundamentado en un asun-
to de especial relevancia para los agen-
tes del sector y, particularmente, para 
los usuarios de los servicios públicos 
domiciliarios. En ese sentido, solicita-
mos respetuosamente al Ministerio de 
Minas y Energía que, para este tipo de 
proyectos normativos, se otorgue un 
término prudencial que permita ejercer 
de manera efectiva el derecho al debido 
proceso y facilite la consolidación de 
aportes técnicos sustantivos que contri-
buyan a la calidad y legitimidad del 
proceso normativo. 
Valoramos el esfuerzo del Ministerio 
por consolidar un instrumento que 
permita focalizar y coordinar recursos 
de diferentes fuentes para mejorar la 
calidad del servicio, ampliar la cobertu-
ra energética y promover soluciones 
sostenibles. 

2 
Preservación del carácter 
de servicio público domi-

ciliario 
ARTÍCULO 2.2.8.1.1 

El artículo 2.2.8.1.1 establece que el 
objeto del FONENERGÍA “(...) será la 
coordinación, articulación y focaliza-



 
    
 

  
 

 

ción de las diferentes fuentes de recur-
sos para financiar y realizar planes, 
programas y proyectos de mejora de la 
calidad en el servicio, expansión de la 
cobertura energética y normalización 
de redes a través de soluciones de ener-
gía eléctrica y gas combustible, con 
criterios de sostenibilidad ambiental y 
progreso social, bajo esquemas de ser-
vicio público domiciliario o diferentes 
a este.(...)”. Subrayado fuera de texto. 
Sin embargo, el propósito de la mayo-
ría de los fondos que integran el FO-
NENERGÍA, en particular el Fondo 
Especial Cuota de Fomento de Gas 
Natural (FECFGN), es la ampliación de 
la cobertura del servicio público domi-
ciliario de gas natural por redes, en el 
marco de dicho servicio. En este con-
texto, incluir la posibilidad de ejecutar 
recursos bajo esquemas distintos al de 
servicio público domiciliario resulta 
inconveniente, ya que podría desnatura-
lizar la destinación específica definida 
en las leyes que dieron origen a estos 
fondos. 
Por lo anterior, solicitamos que se eli-
mine del texto la expresión “o diferen-
tes a este”, con el fin de preservar la 
integridad normativa y el uso con des-
tinación específica de los recursos con-
forme a su finalidad de Ley. 

3 Financiación de acometi-
das y redes internas ARTÍCULO 2.2.8.1.1 

El artículo en mención establece que 
“(...) En desarrollo de su objeto podrá 
atender emergencias en las Zonas No 
Interconectadas - ZNI, invertir en aco-
metidas y redes internas, así como en 
mecanismos de sustitución hacia Fuen-
tes No Convencionales de Energía - 
FNCE - y combustibles más limpios. 
(...)”. 
Desde la experiencia de nuestras em-
presas afiliadas en cuanto a la imple-
mentación de proyectos de ampliación 
de cobertura, uno de los principales 
desafíos identificados ha sido la finan-
ciación de acometidas, medidores y 



 
    
 

  
 

 

redes internas, especialmente en zonas 
de bajos ingresos. Por esta razón, con-
sideramos pertinente ajustar el texto 
propuesto para que refleje con mayor 
precisión los componentes críticos de 
infraestructura que requieren apoyo 
financiero. En ese sentido, sugerimos 
reformular el fragmento citado de la 
siguiente manera: 
“(...) invertir en acometidas, medidores 
y redes internas (...)” 
Adicionalmente, estimamos necesario 
revisar si las leyes que dieron origen a 
los distintos fondos que integran el 
FONENERGÍA permiten expresamente 
la destinación de recursos para la aten-
ción de emergencias en Zonas No In-
terconectadas (ZNI) o para la sustitu-
ción de energéticos por Fuentes No 
Convencionales de Energía (FNCE). 
En caso de no estar contemplado, estas 
intervenciones podrían exceder los 
fines legales establecidos para dichos 
fondos. 
En todo caso, reiteramos la importancia 
de que la priorización del uso de los 
recursos del FONENERGÍA se enfo-
que, en primera instancia, en los pro-
yectos de ampliación de cobertura, en 
tanto constituyen el objetivo principal 
de varios de los fondos que lo compo-
nen. 

4 
Esquemas de cofinancia-
ción y beneficios tributa-

rios 
ARTÍCULO 2.2.8.1.3 

En relación con la disposición que 
asigna al Ministerio de Minas y Energía 
la titularidad de los beneficios deriva-
dos del registro en el RENARE de los 
planes, programas y proyectos finan-
ciados con recursos del FONENER-
GÍA, consideramos importante dejar 
explícita una salvedad en los casos de 
cofinanciación. 
Consideramos fundamental que se re-
conozca expresamente el derecho del 
inversionista cofinanciado a acceder a 
los beneficios tributarios y contables 
derivados de las inversiones en Fuentes 
No Convencionales de Energía 



 
    
 

  
 

 

(FNCE), eficiencia energética y medi-
ción inteligente, de conformidad con lo 
establecido en las Leyes 1715 de 2014 
y 2099 de 2021. 

5 Eficiencia en el uso de los 
recursos del Fondo ARTÍCULO 2.2.8.1.4 

La disposición según la cual los costos 
y gastos del Fondo serán asumidos con 
sus propios recursos, es decir, con los 
ingresos que recibe, sin establecer crite-
rios de eficiencia en su ejecución, po-
dría reducir significativamente los 
montos disponibles para financiar pro-
yectos de inversión. 
Respetuosamente solicitamos que se 
reevalúe esta condición, dado que limi-
taría la destinación efectiva de los re-
cursos del Fondo a su objeto misional. 
Esta preocupación se acentúa si se con-
sidera que los funcionarios y contratis-
tas del Comité y del Equipo Técnico 
actualmente forman parte de la planta 
del Ministerio de Minas y Energía, por 
lo que no resulta necesario trasladar 
dichos costos operativos al FONE-
NERGÍA. 

6 Publicación del Manual 
Operativo ARTÍCULO 2.2.8.1.8 

Uno de los principales beneficios espe-
rados con la unificación de los fondos 
en el FONENERGÍA es la mejora en la 
eficiencia en el uso de los recursos. En 
este sentido, consideramos fundamental 
que el Manual Operativo establezca 
criterios unificados y claros para el 
acceso a los recursos, así como proce-
dimientos simplificados que optimicen 
los trámites y reduzcan los costos de 
transacción, los cuales han representa-
do históricamente barreras para el acce-
so o han desincentivado la participa-
ción de los agentes. 
Asimismo, es indispensable que se den 
a conocer los criterios de priorización 
que aplicará el Fondo en la evaluación 
de solicitudes, garantizando que la 
asignación de recursos responda efecti-
vamente a propósitos de alto impacto 
en sostenibilidad ambiental y progreso 
social, tal como lo dispone la Ley 2294 
de 2023. 



 
    
 

  
 

 

Por todo lo anterior, solicitamos respe-
tuosamente que el Manual Operativo, 
ajustado conforme a esta nueva regla-
mentación del FONENERGÍA, sea 
publicado nuevamente para comenta-
rios. 

7 
Coherencia del objeto del 
Fondo con los proyectos 

de energía eléctrica 
ARTÍCULO 2.2.8.2.1 

Sugerimos revisar la redacción del 
artículo que condiciona la ejecución de 
“planes, programas y/o proyectos rela-
cionados con energía eléctrica” al Plan 
Nacional de Electrificación Rural, pre-
visto en el Decreto Ley 884 de 2017. 
Esta restricción resulta contraria al 
objeto más amplio que el artículo 247 
de la Ley 2294 de 2023 le otorga al 
FONENERGÍA, el cual incluye de 
manera expresa la financiación de ini-
ciativas orientadas a la mejora de la 
calidad del servicio, la expansión de la 
cobertura energética y la normalización 
de redes, sin limitarse exclusivamente 
al ámbito rural. 
De mantenerse esta redacción, todos los 
recursos del FONENERGÍA destinados 
al sector eléctrico quedarían circunscri-
tos únicamente a proyectos rurales, lo 
cual excluiría, de manera injustificada, 
proyectos de normalización y mejora 
que se desarrollan en zonas urbanas, 
contrariando así el espíritu y alcance 
general del Fondo conforme a lo esta-
blecido por la ley. Si bien hay amplias 
necesidades por cubrir en las zonas 
rurales, no se puede desconocer que en 
las zonas urbanas también se requiere 
este tipo de apoyo. 

8 
Respetar la destinación 

específica de las subcuen-
tas 

ARTÍCULO 2.2.8.2.2 

Este artículo del proyecto de Decreto 
propone la creación de una única sub-
cuenta de gas combustible, en la cual se 
unificarían los recursos destinados “(...) 
a la ejecución de planes, programas y/o 
proyectos relacionados con la amplia-
ción de cobertura o modernización de 
infraestructura para la prestación del 
servicio de gas combustible por redes 
(Gas Natural - GN o Gas Licuado del 
Petróleo - GLP). (...)”. 



 
    
 

  
 

 

Al respecto, es importante advertir que 
esta unificación podría permitir la utili-
zación de recursos del Fondo Especial 
Cuota de Fomento de Gas Natural 
(FECFGN) en proyectos relacionados 
con GLP, lo cual resultaría contrario a 
la destinación específica establecida 
para dicho fondo en el artículo 15 de la 
Ley 401 de 1997, así como en las dis-
posiciones que lo han modificado. Esta 
norma señala expresamente que los 
recursos del FECFGN están destinados 
a promover y cofinanciar proyectos 
dirigidos al desarrollo de infraestructu-
ra para el uso del gas natural, especial-
mente en municipios y zonas rurales 
dentro del área de influencia de los 
gasoductos troncales, con prioridad en 
aquellas regiones con mayor índice de 
Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI). 
En consecuencia, para salvaguardar la 
destinación legal de los recursos y ga-
rantizar su uso conforme a los propósi-
tos para los cuales fueron creados, soli-
citamos que se mantengan subcuentas 
independientes: una para los recursos 
del FECFGN y otra para los recursos 
destinados a proyectos con GLP, asegu-
rando así que cada subcuenta financie 
exclusivamente los proyectos que co-
rresponden a su finalidad normativa. 

9 Restricción a traslados 
hacia otros fondos 

ARTÍCULO 2.2.8.2.4 Y AR-
TÍCULO 2.2.8.2.5 

El artículo 2.2.8.2.4 no permite el tras-
lado entre las subcuentas de energía 
eléctrica y gas combustible, sin embar-
go, el artículo 2.2.8.2.5 indica que "(…) 
el Ministerio de Minas y Energía podrá 
trasladar y aportar recursos del FONE-
NERGÍA al Fondo de Energías No 
Convencionales y Gestión Eficiente de 
la Energía – FENOGE, de acuerdo con 
la destinación de cada subcuenta y la 
normatividad presupuestal vigente, para 
financiar y/o cofinanciar iniciativas que 
se alinee con el objeto de ambos Fon-
dos(...)".   
Los traslados de recursos desde el FO-



 
    
 

  
 

 

NENERGÍA hacia el FENOGE deben 
estar estrictamente sujetos a criterios 
técnicos y legales, conforme lo dispone 
el artículo 41 de la Ley 2099 de 2021, 
el cual establece que dichos traslados 
sólo podrán realizarse “de acuerdo con 
la destinación de cada subcuenta, para 
financiar o cofinanciar planes, progra-
mas o proyectos que se encuentren 
dentro de su objeto”. 
En este sentido, la norma no habilita 
una destinación general ni sin restric-
ciones, sino que condiciona expresa-
mente el uso de los recursos a que los 
proyectos cumplan con los mismos 
propósitos definidos para el FONE-
NERGÍA. Por tanto, consideramos 
necesario que esta precisión se incorpo-
re de forma explícita en la redacción 
del artículo correspondiente, con el fin 
de garantizar la coherencia jurídica y el 
uso adecuado de los recursos públicos. 

10 
Traslados y aportes a FE-

NOGE y funciones del 
Comité 

ARTÍCULO 2.2.8.3.3.1.2 - 
Parágrafo 

De acuerdo con el parágrafo en men-
ción, la aprobación del traslado de re-
cursos y/o aportes del FONENERGÍA 
al FENOGE “debe estar sustentada en 
un análisis de eficiencia y eficacia de la 
ejecución de los recursos y el cumpli-
miento de los objetivos de FONE-
NERGÍA”. 
Al respecto, consideramos que resulta 
necesario precisar en qué consiste di-
cho análisis, ya que la expresión utili-
zada es demasiado general y no esta-
blece con claridad los criterios o condi-
cionantes que deberá considerar el Co-
mité para autorizar estos traslados. Esta 
falta de definición podría abrir la posi-
bilidad de que se realicen transferencias 
significativas de recursos para otros 
asuntos, cuando originalmente están 
destinados a subsidios sociales. 
En este sentido, hacemos un llamado a 
que se priorice el uso de los recursos en 
el marco del FONENERGÍA, fondo 
cuyo propósito principal es el cierre de 
brechas en cobertura y calidad del ser-



 
    
 

  
 

 

vicio para las poblaciones más vulnera-
bles, conforme a su orientación social, 
por encima de objetivos de innovación 
o ascenso tecnológico. 

11 
Criterios de priorización y 
decisiones sobre el uso de 

recursos 

ARTÍCULOS 2.2.8.3.3.1.2 
2.2.8.3.3.1.5 y 2.2.8.3.3.2.2 

Observamos que, a diferencia de ver-
siones anteriores, el texto actual del 
proyecto de Decreto elimina toda refe-
rencia a que el Manual Operativo con-
tendrá “los criterios para la viabiliza-
rían, evaluación y priorización de los 
diversos planes, programas y/o proyec-
tos a ser financiados o cofinanciados 
por el FONENERGÍA”. Esta omisión 
genera una preocupación relevante, ya 
que no queda claro en qué documento 
se establecerán las reglas para la asig-
nación de recursos. 
Si bien el proyecto asigna la función de 
evaluación al Equipo Técnico, no se 
especifican los criterios que este deberá 
aplicar en dicha labor, lo cual deja a los 
interesados sin parámetros objetivos 
para estructurar o presentar proyectos 
alineados con las prioridades del Fon-
do. 
Adicionalmente, se suprimió la dispo-
sición que indicaba que las decisiones 
del Comité serían adoptadas por mayo-
ría simple, es decir, con la participación 
mínima de tres (3) de sus miembros. 
Esta eliminación introduce incertidum-
bre respecto a las reglas de adopción de 
decisiones, especialmente considerando 
que entre los integrantes del Comité 
existen relaciones jerárquicas que po-
drían influir en su funcionamiento. En 
este sentido, consideramos indispensa-
ble restablecer o aclarar expresamente 
el mecanismo de votación para garanti-
zar transparencia, equilibrio y previsi-
bilidad en los procesos de decisión del 
Comité. 

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 

Comentario 4 
 
De: GASNOVA  
Enviado: lunes, 19 de mayo de 2025 17:51 
Asunto: Comentarios GASNOVA proyecto de decreto reglamentación FONOENERGIA 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE 
LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se reglamenta el Fondo Único de Soluciones Energéticas - FONENERGÍA, de que 
trata el artículo 41 de la Ley 2099 de 2021, modificado por el artículo 247 de la Ley 2294 de 
2023, subrogando el Título VIII del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 14/05/2025 
Fecha fin:  19/05/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Asociación Colombiana del GLP - GASNOVA 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   Admi-

nistrativo (artículo, numeral 
y/o página) 

Comentario detallado  

1 Subcuenta de gas combus-
tible 

Artículo 2.2.8.2.2. Subcuenta 
gas combustible. 

El articulado menciona lo siguiente: 
"Constitúyase en el FONENERGÍA 
la subcuenta para el manejo de los re-
cursos con destino a la ejecución de pla-
nes, 
programas y/o proyectos relacionados 
con la ampliación de cobertura o 
modernización de infraestructura para la 
prestación del servicio de gas combusti-
ble 
por redes (Gas Natural-GN o Gas Licua-
do del Petróleo-GLP)" 
 
Se recomienda detallar la destinación de 
los recursos del FONENERGÍA, pues es 
amplia la descripción que abarca la fi-
nanciación. 
Por ejemplo: detallar si la destinación es 
para redes externas, redes internas, dere-
chos de conexión, levantamiento técnico, 
gasodomésticos al usuario final, entre 



 
    
 

  
 

 

otros, que permita a las distribuidoras de 
gas combustible por redes evaluar los 
potenciales mercados de expansión y los 
financiamientos que pudiesen existir. 

 
Comentario 5 
 
De: ASOCODIS  
Enviado: lunes, 19 de mayo de 2025 20:20 
Asunto: Carta a MME Proyecto Decreto FONENERGIA 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE 
LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se reglamenta el Fondo Único de Soluciones Energéticas - FONENERGÍA, de 
que trata el artículo 41 de la Ley 2099 de 2021, modificado por el artículo 247 de la Ley 
2294 de 2023, subrogando el Título VIII del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía, y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 14/05/2025 
Fecha fin:  19/05/2025 
Fecha Comentario:  19/05/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ASOCODIS  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   Admi-

nistrativo (artículo, numeral 
y/o página) 

Comentario detallado  

0 General General 

Invitamos al MME a examinar el texto 
íntegro de nuestra Comunicación 
ACDS No. 25-040 donde están conte-
nidos de manera integral nuestros co-
mentarios sobre el proyecto de decreto 
del epígrafe sometido a consulta.  

1 General General 

ASOCODIS y sus empresas asociadas 
agradecen la publicación para comenta-
rios del proyecto de decreto del asunto 
y reconocen el interés del Gobierno 
Nacional en su propósito de optimizar 
la utilización de los recursos de los 
fondos FAZNI, FAER, FECFGN y 
PRONE, lo cual representa un avance 
hacia una mayor eficiencia y articula-
ción institucional en la ejecución de 



 
    
 

  
 

 

proyectos y contribuye de una mejor 
manera, entre otros, a la expansión de la 
cobertura, a la normalización y a la 
calidad de los servicios de energía eléc-
trica y gas combustible. 
 
En el contexto anterior, es importante 
expresar que ASOCODIS de tiempo 
atrás ha venido propugnando para que 
se realice una evaluación cos-
to/beneficio que pueda evidenciar la 
conveniencia pública y beneficio social 
de estos fondos que ya ajustan dos dé-
cadas e impactan la tarifa de los usua-
rios. Por ello, consideramos que, si bien 
apoyamos los esfuerzos realizados por 
hacer más eficiente la inversión de sus 
recursos, entre otros, a través del pro-
yecto en cuestión, consideramos, respe-
tuosamente, que la referida evaluación 
debe realizarse y estar contenida en el 
decreto final.  
 
Así mismo reiteramos la necesidad de 
simplificar el régimen previsto actual-
mente para acceder a los recursos de los 
fondos, unificando criterios de asigna-
ción y procedimientos.  

2 General General 

• Consideramos indispensable que los 
proyectos financiados con recursos del 
FONENERGÍA se articulen con los 
planes de inversión de los Operadores 
de Red, para evitar duplicidades, garan-
tizar la coherencia técnica de la infraes-
tructura y asegurar su futura sostenibi-
lidad operativa. En ese sentido, se su-
giere que el Decreto incluya mecanis-
mos de coordinación obligatoria con los 
OR´s desde la formulación de los pro-
yectos. 

3 General General 

• Con relación a la priorización, vemos 
importante que se definan los criterios 
para la priorización, por lo que sugeri-
mos que se consideren: Niveles de co-
bertura del servicio, Indicadores de 
pobreza energética, Viabilidad técnica y 
económica de la conexión al SIN, Cos-



 
    
 

  
 

 

tos nivelados del servicio (LCOE), In-
clusión en planes de expansión del OR, 
entre otros. 

4 General General 

• Se sugiere que el Decreto contemple 
la creación de un sistema público de 
seguimiento y reportes sobre la ejecu-
ción de los recursos del FONENER-
GÍA, con información desagregada por 
subcuenta, proyecto, zona geográfica y 
estado de avance 

5 o Artículo 2.2.8.1.3.  o Artículo 2.2.8.1.3.  

Propiedad beneficios mitigación GEI. 
Dada la posibilidad de inversión bajo la 
modalidad de cofinanciación, sugeri-
mos se aclare que el beneficio debe ser 
repartido según las participaciones entre 
el MME y el Cofinanciado. 

6 o Artículo 2.2.8.1.4 o Artículo 2.2.8.1.4 

Costos de administración de FONE-
NERGÍA. El artículo indica que “Los 
costos y gastos del Fondo se asumirán 
con sus propios recursos”, lo que da a 
entender que con los ingresos que reci-
be el fondo se cubrirán dichos costos 
sin considerar parámetros de eficiencia 
para el gasto y disminuyendo los recur-
sos disponibles para inversión. 

7 o Artículo 2.2.8.1.5  o Artículo 2.2.8.1.5  

Entrada en operación del FONENER-
GÍA. La redacción del artículo deja 
abierta la entrada en operación del Fon-
do a un futuro acto administrativo, cuya 
entrada en vigencia pareciera ser inde-
terminada. En la medida de lo posible, 
sugerimos que la reglamentación defina 
un plazo cierto para el inicio de la ope-
ración del fondo; esto con la finalidad 
de asegurar la pronta materialización de 
la financiación y la entrada en opera-
ción de los proyectos, planes y progra-
mas que serán priorizados por éste.  

8 o Artículo 2.2.8.2.1.  o Artículo 2.2.8.2.1.  

Subcuenta energía eléctrica. Sugerimos 
revisar la redacción del artículo pues la 
restricción de que los "…planes, pro-
gramas y/o proyectos relacionados con 
energía eléctrica, deberán guardar cohe-



 
    
 

  
 

 

rencia con el Plan Nacional de Electri-
ficación Rural previsto en el Decreto 
Ley 884 de 2017" contraría el objeto 
más amplio dado al FONENERGIA en 
el artículo 247 de la Ley 2294 de 2023 
a saber: planes, programas y/o proyec-
tos relacionados con la mejora de la 
calidad en el servicio, la expansión de 
la cobertura energética y la normaliza-
ción de redes (...); sin limitarse a la 
electrificación rural 

9 o Artículo 2.2.8.2.5.  o Artículo 2.2.8.2.5.  

Traslados y aportes a FENOGE. Los 
traslados de FONENERGIA al FENO-
GE deben obedecer a criterios técnicos 
y legales. No puede ser una destinación 
general ni sin límites, debe estar condi-
cionada a cumplir con los mismos pro-
pósitos del FONENERGIA.  

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 6 
 
De: Natalia Gutiérrez Jaramillo ACOLGEN 
Enviado: lunes, 19 de mayo de 2025 21:12 
Asunto: ACOLGEN | Comunicación A-103-19-05-2025 - Comentarios al Proyecto de Decreto FONE-
NERGÍA 
  

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 

Comentario 7 
 
De: Angela María Sarmiento Forero CEERA 
Enviado: lunes, 19 de mayo de 2025 21:18 
Asunto: Comentarios al proyecto de decreto "Por el cual se reglamenta el Fondo Único de Soluciones 
Energéticas - FONENERGÍA, 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE 
LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se reglamenta el Fondo Único de Soluciones Energéticas - FONENERGÍA, de que 
trata el artículo 41 de la Ley 2099 de 2021, modificado por el artículo 247 de la Ley 2294 de 
2023, subrogando el Título VIII del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 14/05/2025 
Fecha fin:  19/05/2025 
Fecha Comentario:  19/05/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: CEERA 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    Admi-
nistrativo (artículo, numeral 

y/o página) 
Comentario detallado  

1 
Conformación Comité de 
Administración y Comité 

Técnico de FONENERGÍA 

Artículo 2.2.8.1.6. Órganos de 
Gobierno del FONENERGÍA 

El proyecto de decreto contempla la crea-
ción de un Comité de Administración y un 
Comité Técnico para la gestión del FO-
NENERGÍA; sin embargo, no define la 
composición del Comité Técnico. Consi-
derando que este fondo centraliza recursos 
de múltiples fuentes (presupuesto nacio-
nal, cooperación internacional, tributos 
del sector energético, entre otros), y que 
su impacto trasciende lo técnico para 
abarcar lo fiscal, social y territorial, es 
fundamental garantizar una gobernanza 
diversa, técnica e interinstitucional. 
Recomendamos incluir lineamientos para 
asegurar que en la integración del Comité 
de Administración y del Comité Técnico 
participen, por ejemplo, El Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), como ente 
rector de la inversión pública y la focali-
zación territorial. El Ministerio de Ha-



 
    
 

  
 

 

cienda y Crédito Público, como responsa-
ble de la ejecución presupuestal y del 
impacto fiscal. La Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), 
por su rol en el seguimiento de la calidad 
del servicio y protección de usuarios. 

2 Manual Operativo Artículo 2.2.8.1.8. Manual 
Operativo. 

Desde CEERA destacamos la importancia 
del Manual Operativo como instrumento 
esencial para la implementación efectiva 
del FONENERGÍA. No obstante, obser-
vamos que el proyecto de decreto no esta-
blece un plazo definido para su expedi-
ción. La ausencia de este documento, en 
un contexto de transición institucional y 
normativa, podría generar vacíos operati-
vos, incertidumbre jurídica y retrasos en 
la ejecución de proyectos estratégicos 
para la expansión y mejora del servicio 
energético en el país. Por lo anterior, re-
comendamos establecer en el decreto un 
plazo máximo a partir de su entrada en 
firme, para que el Ministerio de Minas y 
Energía expida el Manual Operativo.  

3 Comité de administración 
Artículo 2.2.8.3.3.1.1. Comité 
de Administración. Parágrafo 

2. 

Se hace mención al Gerente Técnico 
quien además asistirá a las sesiones del 
Comité de Administración con voz pero 
sin voto, sin embargo no se indica quién 
ejerce tal cargo nominativo. Se sugiere 
especificar. 

4 Informes semestrales para 
la ejecución del fondo 

Artículo 2.2.8.3.3.2.2. Fun-
ciones 

El decreto menciona el seguimiento a la 
ejecución del fondo, pero sería deseable 
fortalecer los mecanismos de transparen-
cia y control ciudadano. Esto resulta esen-
cial dado el volumen y diversidad de 
fuentes de recursos públicas y privadas 
involucradas. Recomendamos una publi-
cación semestral o de la manera que uste-
des lo crean conveniente de los financia-
dos, beneficiarios y montos.  

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 

Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Energía Eléctrica, área de su competencia, a fin de 
que se tengan en cuenta a la hora de expedir el Acto Administrativo. 

Cordialmente,  

 

 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 

 


